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PRESENTACIÓN

Con arreglo a su periodicidad bianual, sale a la luz pública la tercera entrega del 
Archivo Commenda de Jurisprudencia Societaria, en el que se recogen y analizan sen-
tencias y resoluciones emitidas en los años 2015 y 2016 sobre cuestiones propias del 
Derecho de sociedades. De igual modo que en ocasiones anteriores, también aquí se ha 
mantenido el esquema de tratamiento de dichas decisiones, dentro de una ordenación 
sistemática que bien puede darse por consolidada entre los estudiosos de la disciplina. 
En tal sentido, y con los necesarios matices, según materias y autores, el objetivo que 
este volumen pretende conseguir es el de ofrecer una sobria exposición del contenido 
esencial de las sentencias y resoluciones seleccionadas, aportando, a la vez, los comenta-
rios que del respectivo supuesto de hecho  puedan derivar, así como las críticas que, en 
su caso, procedan en relación con el fallo adoptado. No hay, por tanto, particular inno-
vación y sí una estimable continuidad frente a los volúmenes precedentes, al entender 
los autores y quienes han coordinado la obra el acierto sustancial que debe atribuirse a 
este Archivo, cuya propia denominación quiere ser testimonio fiel de dicho propósito. 

Durante el bienio considerado en la obra, no cabe anotar relevantes modifica-
ciones en el Derecho de sociedades; es más, bien podría decirse que la intensa re-
novación legislativa de los últimos años, sin duda espoleada por la crisis económica, 
y con incidencia diversa en nuestra disciplina, se ha detenido, sin que sea del todo 
fácil exponer el motivo. Al margen de la situación política, factor no fácil de evaluar 
en el contexto que nos ocupa, quizá quepa circunscribir la explicación del fenómeno 
a una suerte de «agotamiento» del legislador, cuya hiperactividad en tantos y tan 
diversos sectores jurídicos a lo largo de los últimos años, ha terminado por reducir 
su protagonismo contemporáneo a la ordenación de los asuntos más perentorios. 
Por otra parte, el Derecho español de sociedades, tras la reforma de la Ley de so-
ciedades de capital en 2014, aparenta encontrarse en una situación de estabilidad, 
seguramente compartida, dentro de lo arriesgado que es emitir semejantes juicios de 
valor, con la que se aprecia en el Derecho europeo de sociedades. La muy reciente 
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directiva 2017/1132, del Parlamento europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2017, 
sobre determinados aspectos del Derecho de sociedades, se sitúa, con su pretensión 
codificadora de los diversos textos armonizadores aprobados hasta el momento, en 
esa línea de configuración estable, a la vez que transparente, de la disciplina en el 
ámbito de la Unión europea. Ello no obsta, claro está, para que puedan aprobarse 
en el futuro otros textos con incidencia societaria, si bien no es razonable esperar 
una actividad significativa en este sector, al menos a corto plazo.

Entre tanto, el Derecho de sociedades se sigue realizando con arreglo a las 
pautas consustanciales a una disciplina jurídica, como ella, inserta en el Derecho 
privado. Y sin ignorar el relieve de la doctrina, que, entre nosotros, ha adquirido una 
solidez admirable, parece que el protagonismo principal es asumido por los órganos 
jurisdiccionales —singularmente por el Tribunal Supremo—, así como por la Di-
rección general de los Registros y del Notariado, dentro, claro está, de las específicas 
competencias que a cada uno hayan de atribuirse. Podría decirse, incluso, que en 
los dos años de los que se ocupa esta tercera entrega del Archivo se ha acentuado el 
papel renovador de la Jurisprudencia, tanto judicial como registral, en el marco de 
nuestra disciplina. Y aunque esa importante función no siempre ha ido acompañada 
del necesario acierto, resulta indudable que una parte cada vez mayor del Derecho 
«vivo» de sociedades se refleja fielmente en sentencias y resoluciones. Por ello, no es 
reiterativo ni mucho menos exagerado instar a los juristas a la consulta cotidiana de 
estas decisiones, con la doble finalidad de apreciar, de un lado, el mantenimiento de 
criterios formulados hace tiempo, y, de otro, la aparición de nuevas orientaciones a 
la hora de considerar, incluso, instituciones consolidadas, no sólo en la legislación, 
sino también en la andadura ordinaria de las sociedades. 

Como en anteriores ocasiones, es ésta una obra colectiva de la que son autores y 
protagonistas los miembros del grupo de investigación Commenda (www.commen-
da.es), que tengo el honor de dirigir. Todos ellos son lo suficientemente conocidos 
por los interesados en el Derecho de sociedades para que me detenga ahora en la 
glosa de sus nombres y, lo que sería, sin duda, más importante, de sus méritos. Hi-
bernada, cuando no olvidada, la «dialéctica de las escuelas», que acompañó la inicial 
dedicación universitaria de muchos de nosotros, parece ser éste el momento de los 
grupos de investigación, de las publicaciones electrónicas y de un variado elenco de 
circunstancias diversas, aupadas a la palestra por la incesante innovación tecnológica 
típica de nuestro tiempo. No me resulta fácil reflexionar con carácter general sobre 
lo que dicha noción pueda representar ni este es, seguramente, el lugar idóneo para 
llevar a cabo tan complejo menester. Por conocer de cerca, en la mayor parte de los 
casos como sujeto paciente, la dinámica de Commenda, me considero dotado de la 
suficiente legitimidad para confirmar al lector la calidad de la empresa y la utilidad 
de los productos que, como éste, son elaborados por sus miembros. 

Sólo me queda, por ello, felicitar a los autores de la obra por su excelente tra-
bajo y, muy especialmente, a las profesoras Carmen Pastor Sempere, M.ª Isabel 
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Grimaldos García y Linda Navarro Matamoros, por haber asumido con genero-
sidad la ardua tarea de coordinar este volumen; del mismo modo, es también de 
justicia agradecer a la Editorial Comares su permanente disposición para publicar 
las sucesivas entregas del Archivo. Sale, pues, este volumen al ancho mundo de las 
publicaciones sobre Derecho de sociedades, y confío en que durante su navegación 
se vea asistido del interés del amplio círculo de lectores que han convertido a dicha 
disciplina en una de las más rigurosamente cultivadas dentro del Derecho Mercantil 
y aún del entero Derecho privado. 

José Miguel Embid Irujo 
Catedrático de Derecho Mercantil

Universitat de València






